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Regional Ambiental del Gobierno Regional de San Martin 
y a la Municipalidad Distrital de Campanilla, para los fines 
pertinentes.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así también, se 
publica la presente Resolución y sus Anexos en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre - SERFOR (https://www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO GONZALES ZÚÑIGA GUZMÁN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2224327-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un gobierno regional y diversos 
gobiernos locales

decreto supremo
Nº 220-2023-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 
31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, de manera excepcional, durante el 
Año Fiscal 2023, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, a favor de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, ubicados en zonas 
que vienen siendo declaradas en estado de emergencia 
por la ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales 
y peligros asociados, que efectuaron modificaciones 
presupuestarias a favor de la Actividad 5006144: Atención 
de Actividades de Emergencia del Programa Presupuestal 
0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional. Asimismo, establece 
que dichas modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales se financian con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia a la que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y están 
orientadas al financiamiento de los gastos de operatividad 
y funcionamiento, e inversiones de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, que hayan sido materia 
de anulación con el fin de habilitar el financiamiento 
de la Actividad 5006144: Atención de Actividades de 
Emergencia del Programa Presupuestal 0068: Reducción 
de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por 
Desastres;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley N° 31728, 
establece que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional autorizadas por el numeral precedente 
se aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo 1440. Al respecto, 
la Dirección General de Presupuesto Público aprueba los 
lineamientos correspondientes para la implementación de 
la citada medida;

Que, asimismo, el numeral 50.3 del artículo 50 
de la Ley N° 31728, dispone que no se encuentran 
comprendidas en el ámbito del citado artículo, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático autorizadas en el artículo 4 del Decreto de 

Urgencia N° 009-2023, Decreto de Urgencia que aprueba 
medidas extraordinarias y urgentes en materia económica 
y financiera ante peligro inminente y emergencias por 
impacto de daños o desastre de gran magnitud ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales y peligros 
asociados en el 2023;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0016-
2023-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los “Lineamientos para la aplicación del 
artículo 50 de la Ley 31728, Ley que aprueba créditos 
suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos en el marco de la reactivación económica, a favor 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas”;

Que, un gobierno regional y diversos gobiernos locales 
solicitan una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar los gastos de operatividad y 
funcionamiento, e inversiones, que en su oportunidad 
fueron objeto de anulación con el fin de habilitar el 
financiamiento de la Actividad 5006144: Atención de 
Actividades de Emergencia del Programa Presupuestal 
0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres, en el marco de lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley N° 31728, Ley que aprueba 
créditos suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos en el marco de la reactivación económica, a favor 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas;

Que, por tanto, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 82 972 049,00 (OCHENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUARENTA 
Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor de un gobierno 
regional y de diversos gobiernos locales, en el 
marco de lo establecido en el artículo 50 de la Ley  
N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas; para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y el artículo 50 de la Ley N° 
31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1.- objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 82 972 049,00 (OCHENTA Y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a favor de un gobierno regional y 
de diversos gobiernos locales, para financiar los gastos 
de operatividad y funcionamiento, e inversiones de sus 
pliegos, en el marco de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de mayores gastos en el marco de 
la reactivación económica, a favor de diversos pliegos 
del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, de acuerdo al siguiente 
detalle:
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DE LA: En soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 82 972 049,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS 82 972 049,00

 ===========

A LA: En soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 449 : Gobierno Regional del Departamento 

de Ica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos No financieros 73 840 194,00 
  
SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales 50 000,00
2.3 Bienes y servicios 506 386,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 8 575 469,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS 82 972 049,00

 ===========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se detalla en el Anexo I “Transferencia de 
Partidas con cargo a la Reserva de Contingencia a favor 
de un gobierno regional” y Anexo II “Transferencia de 
Partidas con cargo a la Reserva de Contingencia a favor 
de diversos gobiernos locales”, los cuales se publican 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el gobierno regional involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. La 
Oficina de Presupuesto de diversos gobiernos locales 
elaboran las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de 
lo establecido en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 

Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado a los once días del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura
Encargada del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

2224341-1

Autorizan viaje de servidora y profesionales 
de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada-PROINVERSIÓN a Brasil, en 
comisión de servicios

resoLucióN miNisteriAL
N° 350-2023-eF/10

Lima, 10 de octubre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Servicios al Inversionista (DSI) 
de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN) ha organizado una agenda de 
trabajo que incluye reuniones bilaterales con empresas 
concesionarias, reuniones técnicas con instituciones 
públicas y visitas a proyectos de infraestructura ejecutados 
en la modalidad de Asociaciones Público Privadas (APP), 
a realizarse en la ciudad de Sao Paulo, República 
Federativa de Brasil, del 16 al 18 de octubre de 2023;

Que, la referida agenda de trabajo forma parte de las 
actividades programadas por la DSI de PROINVERSIÓN 
para el año 2023, toda vez que Brasil es un país con amplia 
experiencia en el desarrollo de proyectos en la modalidad 
de Asociaciones Público Privadas (APP), y cuenta con 
numerosas empresas constructoras y operadoras con 
experiencia nacional e internacional; por lo que se 
contempla reuniones de trabajo con organismos públicos 
del Estado de Sao Paulo, encargados de estructurar 
proyectos en APP y gestionar concesiones; visitas a tres 
(3) proyectos en APP desarrollados en el referido Estado, 
que son similares a proyectos que actualmente forman 
parte de la cartera de proyectos de PROINVERSIÓN; y 
reuniones bilaterales con las empresas concesionarias de 
los proyectos a visitar;

Que, las actividades a desarrollar tienen como objetivo 
fortalecer la formulación y estructuración de proyectos 
actualmente en cartera de PROINVERSIÓN que no 
están en fase de transacción, a través del intercambio 
de experiencias, conocimientos y metodologías con 
otras agencias que desarrollen proyectos similares, lo 
que permitirá recoger sus mejores prácticas y analizar 
su aplicación a los proyectos en cartera que se vienen 
formulando y/o estructurando; asimismo estas reuniones 
y visitas permitirán promocionar la cartera de proyectos de 
la entidad, difundiendo las oportunidades de inversión en 
el país, contribuyendo al fortalecimiento de las redes de 
contacto que mantiene la entidad, posibilitando con ello 
alcanzar nuevas audiencias de potenciales inversionistas;

Que, el mencionado evento tiene como objetivos 
específicos: i) Contactar a instituciones públicas del 
Estado de Sao Paulo encargadas de la formulación 
de proyectos APP, la conducción de los procesos de 
concesión de estos y la posterior administración de los 
contratos APP; ii) Contactar a empresas que actualmente 
tengan en concesión proyectos de infraestructura en la 
modalidad APP en sectores afines a los del portafolio 
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